
Martes, 16 ñe A Í r i í de 19;i5 50 céntimos número 

üc la « romnr ia de heón H 
i ¿Al J ; i ( ' ñ 

Dirección Señera! de Ganadería e Indnsírías Pecuarias 
A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 25 del actual se a d m i t i r á n en el Negociado de Servicios generales (Sección p r i 
mera) de la Dirección general de G a n a d e r í a e Industrias Pecuarias, proposiciones para optar a la tercera subasta 
para el suministro de piensos para atender durante el per íodo comprendido entre los días 1.° de Mayo y 30 de 
Junio próximos, ambos inclusive, las necesidades del ganado existente en cada una de las Secciones de Caballos 
Sementales, dependientes de este Centro directivo, y cuyo suministro q u e d ó desierto por falta de licitadores, con 
arreglo al pormenor siguiente: 

R A C I O N E S 

S E C C I O N E S C O R R I E N T E S O R D I N A R I A S E X T R A O R D I N A R I A S 

Alcalá..: 
Baeza 
Baleares.. 
Hospitalet. 
Jerez....., 
León 
Tudela 
Valencia.. 
Zaragoza. 

1.214 
1.214 

244 
» 
911 

1.760 
850 

1.496 
1.496 

2.912 
3.337 

789 
» 

5.824 
2.367 

183 
668 
» 

1.275 
2.064 

608 
8.130 

61 
2.798 
2.548 
3.701 
4.429 

Las raciones es tarán constituidas de igual forma a como se a n u n c i ó para la primera y segunda subasta erii 
las Gacefas de 8 y 26 de Marzo úl t imos . 

E l precio m á x i m o que se fija a cada rac ión y se señala como tipo de subasta será: para la corriente, 2,90 pe
setas; para la ordinaria, 3,45 pesetas, y para la extraordinaria, 3,95 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Di recc ión general de Ganader ía e Industrias Pecuarias, en el edificio del M i 
nisterio de Agricultura, el d ía 26 de A b r i l corriente, a las once horas, pudiendo los licitadores presentar las 
muestras a que se referían los anuncios de las subastas anteriores hasta las trece horas del día 23 del mismo mes. 

Los adjudicatarios v e n d r á n obligados a situar los piensos en las paradas de las Secciones que se les adjudi-
^uen, el día 1.° del mes de Mayo p róx imo , para la primera decena de dicho mes. 

En todo lo demás se estará a lo anunciado en las referidas Gacetas de Madrid de los días 8 y 26 del mes de 
iViarzo pasado. 

Madrid, 11 de A b r i l de 1935—El Director general, Juan José Benayas. 

D E P R O P O S I C I Ó N 

^e . . uuuucmauo en cane ae . . . . n ú m e r o enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
SUni.a .nd (0 Boletín Oficial de la provincia de ) fecha para la ad jud icac ión en púb l i ca subasta del 
s u í n í s t r o (̂ e Piensos pa ra l a Sección de Caballos Sementales de se compromete, a realizar el referido 
^ n t i d a d ^ arre^0 a cuanto se determina en el pliego de condiciones facultativas y económicas , por la 
ción pesetas cént imos , por rac ión corriente, (1) pesetas cén t imos , por ra-

uu ordinaria m T , _ „ 4 _ - . . . - . ^ . J : 

Dor 
M O D E L O 

domicil iado en calle de 

lria, (1) pesetas cén t imos , por rac ión extraordinaria. 
Fecha y firma del proponente 

U) Coasíg 
N.0 260—60,00 pts. 

aese en letra la cantidad que se proponga. 



Administración provincial 
Gobierno civil de la promcia de León 

C I R C U L A R 
No hab iéndose remitido a la Sec

ción provincial de presupuestos de 
esta provincia, los estados a que se 
refiere la Circular de la Direcc ión ge
neral de Admin i s t r ac ión , publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL, de 20 de Mar
zo ú l t imo, referente al cumplimiento 
de 1 servicio que en la misma se en
comienda, prevengo a los señores Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
no hayan cumplido dicho servicio, 
que si en el plazo de seis d ías desde 
la pub l i cac ión de esta circular no 
han remitido los Estados citados les 
i m p o n d r é la multa de 50 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmina
dos sin perjuicio de disponer salgan 
comisionados plantones a recojer los 
citados Estados, con las dietas a cos
ta de los Ayuntamientos. 

León, 11 de A b r i l d? 1935. 
E l Gobernador Civ i l , 
Edmundo Estéuez 

Diputación provincial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia acordó señalar el 

7 de Mayo p róx imo, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
repa rac ión del camino vecinal de 
Vilialís a L a Bañeza, n ú m . 3-26, (tres 
ú l t imos ki lómetros) , bajo el tipo de 
veint i t rés m i l ochocientas cuarenta 
y siete pesetas con cincuenta cént i 
mos, que importa el presupues
to, cuyo acto se verificará el en salón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Secreta
rio que d a r á fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu

rran a esta subasta se eleva a sete
cientas quince pesetas con cuarenia 
y dos cént imos , equivalentes al 3 por 
100 del precio tipo y a l 5 por 100 del 
precio de contrata la fianza definiti
va, si la ad jud icac ión se hiciere por 
el tipo o con baja que no exceda del 
5 por 100. Si la baja excede del 5 por 
100, la fianza consist i rá en el importe 
de dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del presente anun
cio hasta el anterior a la celebi ac ión 
del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A l a subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipa l de 2 de Jul io de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 10 de A b r i l de 1935.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o 
expedida en . . . . , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 

representac ión comparece) tenie 
capacidad legal para contratar y 0 
estando comprendido en nina, 110 
de los casos a que se refiere el art; 0 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Juii0 (^ 
1924, enterado del anuncio inserí 
en el BOLETÍN OFICIAL número 0 
del día de ••• asi como 
de los pliegos de condiciones f 
cultativas y económicoadministra 
tivas y d e m á s requisitos que 
exigen para tomar parte en la Sll 
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete 
con estricta sujeción a las condicio! 
nes de los mencionados documentos 
por la cantidad de (aquí la prô  
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la qne no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca-

j lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 

| para ello competentes. 
(Fecha y firma del proponente). 

N.0 258.-62,00 pías. 
* 

* * 
A N U N C I O 

Acordado por la Comisión gestora, 
sacar a púb l i ca subasta las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal, nu
mero 1-21, trozo 3.°, de Vega de In
fanzones a la carretera de la de Vi-
l lacastín a Vigo a León, y cumplien
do lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1924,se 
publica para general conocimiento 
advi r t iéndose que durante el pl^0 
de cinco días hábi les contados, des e 
el siguiente a la publicación de es e 
anuncio se p o d r á n presentar reo 
maciones contra este intento de s 
basta. p 

León, 10 de A b r i l de 1935.-0 W 
sidente, Pedro F . Llamazares. 

C O M A N D A N C I A 

D E L A G U A R D I A CIVIL D E LE 

A N U N C I O STA 
Debiendo de procederse p ¿e 

un Jefatura a contratar el sum 
las raciones de pienso que P01 



• 
año 

sean necesarias pava los caba-
jp PSte Instituto que existan en líos uc ^ . 1 
Coinandoncia, se abre concurso 

a nnte veinte días a contar del de 
niiblicación de este anuncio en la 

faceta de Madrid, a fin de que pne-
dan concurrir al mismo los que lo 
deseen. 

£1 acto de su ce lebrac ión t endrá 
lu^ar en los locales que ocupan las 
oficinas de esta Comandancia situa
das en esta capital, Traves ía de Don 
Cavo, número 1, a las once horas del 
día' en que cumplan los veinte que 
para la apertura del concurso se c i 
tan anteriormente o el siguiente día, 
si este resultase festivo y en dichas 
oficinas y durante las horas de 9 a 
13, se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones por las que ha de re
girse el concurso, modelo de propo
sición y cuantos deberes y derechos 
adquirirá el que resulte adjudicata
rio del servicio. 

León, 9 de A b r i l de 1935.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro 
Romero. 

N.0 257.-16,50 ptas. 

Recüüflaíion de 
le la provincia de León 

c 

ZONA D E L A C A P I T A L 

'ontribncióu Urbana correspondiente 
a los años 1932, 1933 y 1934 

Felipe Fernández González, Recau
dador auxiliar de la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo por débi tos de 
Contribución y ejercicios arriba c i 
tados, se ha dictado con fecha 30 
ael próximo pasado, la providencia 
S1guiente: 

«Providencia.—Ultimadas las d i l i 
gencias de embargo, ano tac ión y de-

as requls¡tos necesarios para se-
com , procedimiento de apremio 
Mont, CaSa del deudor Manuel 
cho sin q«e éste haya satisíe-
cienrl? CUbÍertos Para con ^ Ha-

«a, precédase a la venta de di 

^sa en pública subasta, cuyo 
cha 
acto se rpi u " — - " - Í * , v^ujw 
M sr íelebrará bajo la presidencia 
a ío v r ^ T 2 ^ ' 1 ^ 1 ' con a ^ g ^ 
f a t u t o d ° ^ 61 arlical0 118 del 
dia 23 d , Hecaudación Agente el 
hora de 1 PrOXlmo mes de A b r i l y 

61 loeal d e H ^ u deSU m a ñ a n a , en 
de dicho Juzgado, siendo 

posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capi ta l ización. 

Notifiquese esta providencia al deu
dor si es posible o a sus causaha-
bientes al Sr. Juez munic ipa l y anun-
ciese al públ ico por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y 
anuncio en la casa Consistorial de 
esta ciudad. 

L o que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio advirtiendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1° Que los bienes trabados a cu
ya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los siguientes: Una casa, en esta 
capital, sita en la calle del Medio, 
seña lada con el n ú m e r o 11, a la que 
afecta la con t r ibuc ión que se persi
gue en este expediente, l inda: a l Me
diodía o frente, eon calle del Medio; 
Oriente o derecha entrando, con casa 
de J u l i á n Martínez; Poniente o iz
quierda y Norte o espalda, con casa 
de Ni lo Núñez, mide una superficie 
de cuarenta y cinco metros cuadra
dos p r ó x i m a m e n t e y se hal la inscrita 
a nombre del deudor. No la grava 
hipoteca ni carga alguna, está capi
talizada en siete m i l trescientas doce 
pesetas con cincuenta cént imos , cuya 
capi ta l ización queda como tipo para 
la subasta. 

2. ° Que el deudor o interesados 
pueden l ibrar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa
gando el pr incipal , recargos y d e m á s 
gastos del procedimiento, 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
están de manifiesto en esta oficina, 
hasta el día de la subasta, y que los 
licitadores debe rán conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingún otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta, o sea 
el de la capi ta l ización del inmueble 
que se intenta rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión de
duciendo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 

; no pudiera ú l t imarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósito que ingresará 
en Arcas del Tesoro Púb l i co , 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

León, 2 de A b r i l de 1935.—El Re
caudador, Felipe Fernández .—Vis to 
bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de Jus
ticia munic ipa l 

E n el partido de Astorga 
Fisca l de Carrizo, D . Eugenio A l 

coba Marcos. 
E n el partido de L a Bañeza 

Juez de Vi l laza la del P á r a m o , don 
Eugenio J á ñ e z Morán . 
E n el partido ae Marios de Paredes 

Juez suplente de Cabrillanes, don 
Secundino Suárez Calzado. 

L o que se anuncia a los efectos de 
la regla 8.a del a r t í cu lo 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Val ladol id , 3 de A b r i l de 1935.— 
P. A . de la S. de G., el Secretario de 
Gobierno, José Anguita Sánchez . 

Administración maniciDal 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Vacante la plaza de Recaudador 

del repartimiento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento, se anuncia 
al púb l ico para su provis ión . 

Las instancias debidamente rein
tegradas, se p r e sen t a r án en la Secre
tar ía munic ipal durante el plazo de 
ocho días y se someterán a l pliego 
de condiciones que se hal la de ma
nifiesto en dicha Secretaría . 

Ardón , 5 de A b r i l de 1 9 3 5 . - E l A l 
calde, Marcelino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Para que l a Junta pericial de esle 
t é r m i n o pueda proceder a la forma
ción del apénd ice a l amillaramiento 
base del repartimiento de la contri
buc ión territorial rúst ica para el año 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que ha37an sufrido alte
rac ión en su riqueza, presenten en 



la Secretaría del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, las relaciones 
iuradas de alta y baja, debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos que acrediten haber satis
fecho el pago de los derechos a la 
Hacienda,sin cuyo requisito no serán 
admitidos los que se presenten. 

Molinaseca, 9 de A b r i l de 1935.-EI 
Alcalde, Felisa Larequi . 

cuales h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contenerlas pruebas dé lo reclamado. 

Castrillo de Cabrera, 6 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, F a b i á n Velasco. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Vacante el cargo de Recaudador y 
Agente ejecutivo de arbitrios de este , 
Ayuntamiento, se anuncia su provi- ' 
sión por el plazo de quince días, du- j 
rante los cuales p o d r á n presentar | 
sus instancias en la Secretar ía del 
Ayuntamiento los que aspiren al 
mismo. 

E l cargo se hal la dotado con el 
haber de 350 pesetas anuales, y los 
que lo soliciten deberán ser mayores 
de edad, no estar incapacitados para 
d e s e m p e ñ a r cargos públ icos , presen
tar fianza suficiente a ju ic io de la 
Corporac ión y sujetarse en todo lo 
d e m á s al pliego de condiciones que 
se encuentra a disposición del púb l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Villadangos, 8 de A b r i l de 1935.— 
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Barón 

Relación de deudores que no han 
satisfecho sus cuotas durante el 
per íodo voluntario por el concepto 
de utilidades de este Munic ip io . 

A Ñ O 1 9 3 3 
Ptas. Cts. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

E l vecino de este pueblo de Zotes, 
Enr ique Rodríguez Bardón , me da 
cuenta que el pasado viernes, día 
cinco del actual y hora de las cinco 
de la tarde, ha desaparecido de su 
domici l io su mujer Engracia C o l i 
nas Alvarez, de 33 años de edad, ves
tía saya negra, según estilo del país . 

Se ruega a todas las autoridades 
que en caso de ser habida sea rein
tegrada al domici l io de su marido 
en este pueblo o lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía . 

Zotes del P á r a m o , 10 de A b r i l de 
1935—El Alcalde. Aurel io Blanco. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Formado y aprobado por las Co
misiones de evaluación, el reparti
miento general de utilidades para el 
a ñ o actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal poi 
espacio de quince d ías y tres m á s 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan formular las 
reclamaciones que sean justas, las 

Jul io Allende Alonso 9 00 
Isidoro V i l l a (herederos) 0 50 
Andrés de Francisco Amigo 2 30 
Vicente Riva (herederos) 0 85 
Encargado deValquarque y 

Cebolleda 20 00 
Arrendatario de Moñenes y 

Vecenes 23 33 
Siró Barroso . 5 00 
Teotista Gago Teresa 11 69 
Jacinto Diez y Diez 10 75 
Manuel Mediavi l la 0 35 
Pedro Alonso 0 60 
Andrés del Blanco 1 25 
Aniceto Alvarez 0 50 
Benita P i ñ á n 1 00 
José Canal 0 30 
Juan Alvarez 0 30 
Pascual Diez 0 90 
Pedro Alyarez 0 ?5 
Roque Mart ínez 0 30 
Inocencia Cimadevi l la 0 85 
Manuel del Mol ino 0 35 
P r imo Ordóñez 0 35 
Florencia Alvarez 1 35 
José Canal Cimadevi l la 0 45 
Juana Suero 0 75 
Ricardo Cimadevi l la 0 35 

A Ñ O 1 9 3 4 
Pts. C;s. 

Amado Allende González 6 36 
Manuel Allende González 0 15 
Andrés de Francisco Amigo 1 60 
Bonifacio Alvarez (hredrs.) 1 70 
Hig in ia Alvarez (hredrs.) 0 51 
Lucas Allende Allende 15 86 
María García 0 85 
Vicente de la Riva (hrdrs) 0 85 
David A . Sánchez (hredrs.) 1 12 
Petra Andrés Rodríguez 22 31 
J u l i á n A n d r é s R a b a d á n 

F e r n á n d e z 4 52 
R a m ó n Pérez Ta i rio 5 65 
Francisca Pardo Pelazas 5 65 
Juan Canal de la Fuente 0 24 
J u l i á n Canal de la Fuente 43 74 
Manuel Valbuena 1 15 

Jacinto Diez y Diez 
Juli ta Díaz Caneja 
Andrés del Blanco 
Aniceto Alvarez 
Benita P i ñ á n 
José Casado 
Juan Alvarez Rodríguez 
Ju l i án Teresa (herederos) 
Valent ín Mart ínez 
Pascual Diez 
Pedro Alvarez 
Roque Mart ínez 
Anunc i ac ión Car r i l 
Francisco Garande 
Fausto Pedrosa 
Florencio Alvarez 
J e r ó n i m o L l a n a 
Juana Suero 
Marcelino Gutiérrez 
Luc ia Canal Valbuena 
Marcelino Garande 
Pedro Garande Muñiz 
Ricardo Cimadevi l la 
Vicente Valbuena 
Presidente de la Junta ad

ministrativa de Escaro 
Catalina Ibáñez 
Santiago P i ñ á n 
Venancio Diez 
Inocencia Cimadevi l la 
Manuel del Mol ino 
Pr imo Ordóñez 
Agustín de la Riva Alvarez 
Anselmo Alonso 
Cánd ida García 
Cesáreo Rodr íguez 
Eustaquio Alonso 
Fernando Gómez 
Inocencia Cimadevi l la 
Isidoro Alonso 
Leocadio Rubio Domínguez 
Manuel Mediav i l l a 
Pascuala Alvarez 
Paula García 
Pedro Alonso 
Víctor Gómez 
V i d a l Alonso 
Teófilo Gómez 

Burón a 16 de Marzo de 1935-
Recaudador, Pelayo Allende. 

P rov idenc ia—En uso de las ta^^ 
tades que me concede el Esta ^ 
Recaudac ión vigente, declaro 
sos en el recargo de aPrenll0ter¡or-
contribuyentes m o r o s o s an 
mente relacionados. ¿el 

Cúmplanse las disposicipa^ ^ 
capí tu lo V, t í tulo II, del ciw 
tatuto. . n o ^ — í 1 

Burón, 16 de Marzo de 
Alcalde, Baltasar Allende. 

22 00 
1 25 
0 50 
1 00 
0 30 
0 30 
090 
045 
090 
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• 
Ayuntamiento de 

Tnrcia 
para que la Junta pericial de este 

juntamiento pueda proceder a la 
^ m a c i ó n del apénd ice a l amil lara-

iento, que ha de servir de base al 
nartimiento de la con t r ibuc ión te

rritorial para el a ñ o 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p r e sen t a r án en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días , relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

* 
j". ' . - - - • • 

La Corporación de m i presidencia 
acordó conceder unos sobrantes de 
vía pública a D. Luis Mart ínez Gon
zález a D. Pedro González Arias, ve
cinos de Armellada. a D. Juan Mar
cos Lemus y a D. José Pérez Castilla, 
vecinos de Palazuelo, de este A y u n 
tamiento, todos en el casco de sus 
respectivos pueblos y con destino 
para edificar las casas viviendas y 
cuadras que hab í an solicitado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y con el ñ n de oir 
las reclamaciones que sean justas. 

Turcia, 8 de A b r i l de 1934.—El A l 
calde, Tomás Alonso. 

N.0 253.-8,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Por el vecino de esta v i l l a , don 
Francisco Alonso Fuertes, se ha so
licitado de este Ayuntamiento, la 
adjudicación a su favor, previo pago 
de su precio, de un pequeño trozo de 
terreno sobrante de la vía públ ica , 
al sitio de Encima de las Huertas, 
Para edificar, contiguo a una huerta 
«e su propiedad, que mide una su-
Perfide de 127 m.2 y ha sido tasado 

1 la Comisión en 50 pesetas. 
* 

C r e c T * SU taVOr previ0 Pa80 de ^;^ovr0.DMiguel 
trozo H Í ero' úe otro pequeño 
Públic? I"1"6110 sobrante de la vía 
mide u ' n f SltÍ0 de la Granja' ^ 
i r a d o s * T r f i c i e de 20 metros 
^ i ó n en^o3 ^ tasado Por ^ 
en pr inc¡pb ,a r86138 y a c o r d a d a 
^ ^ n t e s \ C o n c e s i ó n de dichos 
Pfesemp^!6 ace Públ ico por el ^esentPn. Ce Públ ico por el 

Para W e n el plazo de 15 

días puedan entablar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
pasados los cuales no serán admiti
das las que presenten. 

Palacios de la Valduerna, 8 de 
A b r i l de 1935.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

N0. 254.-16,00 pts. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Acordada por este Ayuntamiento 
la cesión de los terrenos sobrantes 
de la vía púb l ica que solicitan don 
Teófilo Martínez de la Torre, D . Fe
lipe Riego Sevilla y D . E m i l i o Do
mínguez López, vecinos de Vil lagar-
cía de la Vega,.Vecilla de la Vega y 
San Cristóbal de la Polantera, res
pectivamente, terrenos situados en 
la calle de la Hormiga, de Vil lagar-
cía; en el camino viejo de Veguellina 
a San R o m á n y en la calle de la 
Fuente Chica, de San Cristóbal, se 
anuncia al públ ico por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales pue
den presentar reclamaciones los que 
se crean perjudicados; advirtiendo 
que pasado dicho plazo no se aten
de rán los que se presenten. 

San Cris tóbal de la Polantera, 8 de 
A b r i l de 1935.—El Alcalde, Gumer
sindo Acebos, 

N ú m . 252.-12,00 pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas 

Acordado por esta Junta vecinal, 
la prórroga del presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos de 1934, para 
que pueda regir en el actual de 1935, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que durante el 
plazo de quince días presenten los 
vecinos e interesados las reclamacio
nes que crean pertinentes. 

Cabañas , 5 de A b r i l de 1935.—El 
Presidente, Justo López. 

Junta vecinal de Sahechores 
Por acuerdo de la Junta adminis

trativa de este pueblo, tomado en 
sesión de ocho del actual y a fin de 
recabar fondos para atenciones de la 
cons t rucc ión del local-escuela de 
n iñas , se saca a públ ica subasta un 
trozo de terreno c o m ú n , sito en tér
mino de dicho pueblo y sitio deno
minado «Valcarrab; que tiene como 
límites: al Norte, con terreno c o m ú n 
de Villanófar; al Sur, con terreno. 

t amb ién c o m ú n , de Sahechores; al 
Este, la «Presa Vieja» y al Oeste, el 
Canal del Mol ino harinero de Grade-
fes; tiene dicho trozo una extens ión 
superficial aproximada de cuatro 
hec tá reas con cuarenta y cuatro 
áreas . 

L o que se hace púb l ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que los que se consideren 
perjudicados pueda presentar recla
maciones dentro de los quince días 
hábi les siguientes al de la apa r i c ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y que, transcurridos los cua
les, se l levará a efecto la subasta por 
el procedimiento de pujas a la l lana, 
para lo cual se seña la rá previamente 
por medio de anuncio al púb l i co la 
hora en que se ha de llevar a efecto, 

Sahecnores de Rueda, 8 de A b r i l 
de 1935.—El Presidente, Aurel iano 
F e r n á n d e z . 

Núm. 255.-17,50 ptas. 

Junta vecinal de Ceras 
I Formado y aprobado por esta 
• Junta el presupuesto ordinario de la 
| misma para el año corriente, queda 
1 de manifiesto al públ ico , en el domi
cil io del que suscribe, por t é r m i n o 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Geras de Cordón , 4 de A b r i l de 
1935.-E1 Presidente,Nemesio Aivarez* 

MMiníslratífe fe justicia 
TRIBUNU. PROYlNCm. 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el P rocu
rador D. Pedro Pérez Merino, en 
nombre y representac ión de D. Caye
tano Calleja Fe rnández , vecino de 
Valencia de Don Juan, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo de 4 de 
Enero ú l t imo, por el que repuso el 
acuerdo tomado en sesión del día 30 
de Diciembre de 1934 confiriendo a l 
recurrente la ad judicac ión definitiva 
del cargo de Gestor para la cobranza 
de arbitrios y tasas municipales; y 
por providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta ju r i sd ic ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se inse r ta rá en 



6 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la in terposic ión del mentadorecurso, 
para conocimiento de aqué l las per- j 
sonas que pudieran tener interés en 
el "asnnto y coadyudar en él a la 
Adminis t ra cción. 

Dado en León, a tres de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y c inco .—El 
Presidente, Jesús Marquina .—El Se
cretario, Ricardo Brugada, 

* 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Carlos Alvarez Cadórniga , en 
nombre y represen tac ión del A y u n - I 
tamiento de Onzonil la , se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra resolución del I lustr í-
simo Sr, Delegado de Hacienda de | 
esta provincia de fecha 21 de Dic iem-! 
bre p r ó x i m o pasado, por el que se | 
obliga al Ayuntamiento a consignar ' 
en sus presupuestos para el año 1935, 
la cantidad de 250 pesetas por sub-1 
venc ión de casa-habi tac ión del Ma
estro de aquel pueblo, y por provi
dencia de esta fecha en cumpl imien
to de lo que dispone el a r t ícu lo 36 de : 
la Ley reguladora del ejercicio de es- 1 
ta ju r i sd icc ión , se ha acordado anun-1 
ciar por medio del presente edicto 
la in terposic ión de dicho recurso pa- | 
ra conocimiento de todas aquellas 
personas que quisieren coadyuvar 
en él a la Admin is t racc ión . 

Dado en León, a 21 de Marzo de 
1935.—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

• » 
Ante este Tr ibuna l y por D. Sabino 

del Castillo Diez, D . T o m á s Gonzá
lez Cela y D. José Ramos Cuyar, 
vecinos de esta capital, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la Exce
lent í s ima Dipu tac ión Provincia l de 
esta ciudad, de fecha veint idós de 
Febrero p róx imo pasado, por el que 
denegó a los recurrentes el pago de 
los haberes devengados y no perci
bidos durante el tiempo que estuvie
ron desposeídos de sus destinos; y 
providenciando en el día de hoy, se 
ha acordado anunciar por el presen
te edicto que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
in terposic ión de este recurso, para 
conocimiento de aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 

cinco.— E l Presidente, Higinio Ga -
cía.—El Secretario, RicardoBrugada. 

o 
o o 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alvaro Tejeiina, en nombre y 
represen tac ión de D. Gumersindo 
Llamazares Olmo, se ha interpuesto 
recurso conten cioso-administrati vo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vi l la tu r ie l de fecha 6 de Diciembre 
p róx imo pasado, ratificando decreto 
de la Alcaldía de 14 de Noviembre 
anterior, por el cual se isuspende al 
recurrente de empleo y sueldo por 
t é rmino de treinta días del cargo de 
Oficial de Secretar ía de dicho A y u n 
tamiento y por providencia de esta 
fecha en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 36 de la Ley regula
dora del ejercicio de esta ju r i sd icc ión 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , la in terposic ión de dicho re
curso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ñ e - interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin is t rac ión . 

León, 13 de Marzo de 1935 . -E l 
Presidente, Higinio García .—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría ún i ca del 
refrendante, penden autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Manuel Qu indós de la Mata, vecino 
de esta ciudad, contra D.a María 
Blanco Salgado y sus hijos Ricardo, 
Manuel y César F e r n á n d e z Blanco, 
vecinos de Camponaraya, en recla
mac ión de 23.442,15 pesetas y en los 
cuales y por providencia del día de 
hoy, se ha acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é rmino de 
ocho días, los muebles y veinte los 
inmuebles, sin suplir previamente la 
falta de t í tulos por lo que respecta a 
estos ú l t imos y por el precio en que 
respectivamente han sido tasados, 
los siguientes bienes, embargados 
como de la propiedad de los ejecuta
dos. 

B I E N E S M U E B L E S 
1.° Ochocientos cán ta ros de vino 

mosto, a dos pesetas uno, en m i l seis
cientas pesetas. 

2. ° Una estrujadora de uva 
mana, con motor, en seiscientas 6 
setas. 

3. ° Una prensa para uva, tambi' 
Alemana, en cuatrocientas cincuem 
pesetas. 

4. ° Una bomba de mano, para 
trasiego de vino, en ciento cincuenta 
pesetas. 

j 5.° Seis cubas, de roble america 
no, con diez aros de hierro, de una 

1 cabida aproximada de 280 cántaros 
en m i l ochocientas pesetas, 

6. ° Dos tinos, de la misma made
ra, de unos 700 cán ta ros de cabida 
en m i l doscientas pesetas. 

7. ° Otro tino, de igual madera, de 
cabida 360 cán ta ros , en trescientas 
pesetas. 

8. ° Otro tino, de la misma made
ra, de unos 250 cántaros , en ciento 

j cincuenta pesetas. 
j 9,° Una bomba eléctrica, para 
trasiego, con motor, en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

10. Una ins ta lac ión completa, 
para fabr icación de gaseosas y agua 
de seltz, con volante a mano, déla 
casa Industrias Metalúrgicas de Ma
drid, emplazada en la casa conocida 
por el «Lagar», tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

11. U n alambique de cobre, para 
dest i lación de alcoholes, tasado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

12. Una balanza o báscula, marca 
Avery, sin resortes, patente números 
81,893, 82,935, para pesar hasta quin
ce kilos, tasado en sesenta pesetas. 

B I E N E S I N M U E B L E S 
13. L a mitad, más tres séptimas 

partes de la otra mitad de una casa, 
de alto y bajo, en el pueblo de Cam
ponaraya, situada en la carretera ge
neral de Madr id L a Coruña o sea, la 
calle Real, sin número , de una su-

| perficie de 96 metros cuadrados, q»6 
| l inda: al frente, dicha calle; 'müieT' 
j da y derecha y entrando, paso ae 
i vidumbre para los huertos; espa 
casa de los herederos de Ensebio ^ 
llegas y habiendo sido tasada 
talidad de la casa en diez y ocho^ ^ 
pesetas, corresponden a 1° 3 , 
objeto de subasta doce mil ocho ^ 
tas cincuenta y siete pesetas co 

I y seis cén t imos . 
I" 14. Otra par t ic ipación lgU îsI1i0 
la anterior, en otra casa en e 
pueblo, sita t a m b i é n en la c* 

; de Madr id a L a Coruña, en 
i 



i sin número , de una superficie 
110 metros cuadrados, que l inda: 

^Este, o sea izquierda entrando, la 
a1 r, de La Libertad; Oeste, o sea la 
P j-echa, con la Plaza del Mercado; 

o sea la espalda, casa de Fran-
¿ o López, hoy sus herederos y al 
\orte, la carretera o calle Real y ha
biendo sido tasada la totalidad de 
dicha casa en catorce m i l pesetas, 
corresponde a lo que es obieto de su 
subasta la cantidad de diez m i l pe
setas. . . 

15. Igual par t ic ipac ión que las 
dos anteriores en otra casa, en igual 
pueblo, con su bodega y pajar, sita 
en la misma carretera o calle Real, 
sin número, de 140 metros cuadra-

s de superficie, que l inda: derecha 
entrando, izquierda y espalda, con 
callejones de servidumbre y por 
frente, plazoleta comunal l lamada 
plaza de la República, siendo en esta 
plaza donde se halla emplazada la 
referida casa y no en la carretera y 
habiendo sido tasada la totalidad de 
la casa en ocho m i l pesetas, corres
ponde a lo que es objeto de subasta 
cinco mil setecientas catorce pesetas 
con cuarenta y tres cén t imos . 

16. Una viña, en t é r m i n o de Cam-
ponaraya, al sitio del Patal, de unas 
340 áreas de cabida, que l inda: Este, 
con viñas de Ildefonso Bodelón; iz
quierda, de Manuel Pérez; Sur, cami
no de servidumbre: Oeste, herederos 
de José López y viña de Felisa Ro
dríguez y Norte, más viña de Fran
cisca Guerrero, tasada en seis mi l pe
setas. 

17. Una casa, de planta baja, en 
el barrio de la carretera del pueblo 
de Camp0narayaj de m metros cua_ 

raaos de superficie, que l inda fren-
e'Con calleja de servidumbre, dere
cha entrando, casa de Manuel López; 
^ ' e r d a , huerto de la casa que ^ 
escribe, que forma parte de la mil 

v espalda, callejón: tasada en m i 
ochoc 

18. 
ientas pesetas. 
Una huerta, en t é r m i n o de 

urcnrr'aya'aisitio dei p ^ i d e 
^ e l i n d l pdf Cabida a P r ^ i m a d a , 
Caned0 riEf y S u r ' con Severiano 
CaQHnov n Válg0ma; Norte, con 
^sada p * te' COn José Rodríguez; 

Suma entaS Pesetas. 
tolal de t0daS laS valoraciones el 
lentas ^U.arenta y cuatro m i l dos-
^euta v eirita y una Pesetas con c in-

* > nueve céntimos. 

^ descntas con los n ú m e -

ros, 13, 14 y 15, es tán gravadas con 
una primera hipoteca de veintinueve 
m i l pesetas a favor del Monte de 
Piedad, respondiendo la n ú m e r o 13 
de catorce m i l pesetas de pr incipal 
y dos m i l cien ppsetas de costas; la 
n ú m e r o 14, de diez m i l pesetas de 
pr incipal y m i l quinientas de costas 
y la n ú m e r o 15, de cinco mi l pesetas 
de pr incipal y setecientas pesetas de 
costas y a d e m á s las fincas n ú m e r o s 
14 y 15 es tán gravadas con otra se
gunda hipoleca a favor de D. Manuel 
y Bernardino F e r n á n d e z Valcarce, 
por quince m i l pesetas; respondiendo 
la n ú m e r o 14 de seis m i l pesetas de 
principal y m i l para costas y la nú 
mero 15, de nueve m i l pesetas de 
pr incipal y m i l para costas, según 
m á s al por menor de la certif icación 
de cargas que obra unida a los autos 
ejecutivos de referencia. 

E l remate se verificara en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de Mayo p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, el diez por ciento del efec
tivo del valor; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, en tendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tu lac ión y que las cargas, g r avámenes 
anteriores y los preferentes al c réd i 
to del actor c o n t i n u a r á n subsisten
cias en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
desti1: rse a su ext inción el precio 

eón, a nueve de A b r i l de 
ntos treinta y cinco.— 

íjag. — E l Secretario Ju-
Vcín Fe rnández . 
N ú m . 259.-101,00 ptas. 

Juzgado de primera intancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de menor cuant ía , promovido 
en este Juzgado, por D. Fernando 
González Regueral Jove, como Direc
tor de la Sucursal del Banco Herrero 

de León, contra D. César Garnelo 
F e r n á n d e z , de Cacabelos, sobre re
c l amac ión de ocho m i l ciento diez 
y seis pesetas treinta y cuatro cént i 
mos ratificando el enbargo preventi
vo practicado, se dictó en el día de 
ayer auto ratificando dicho embargo 
y admitiendo la demanda, la que se 
sus t anc ia rá por los t rámi tes del j u i 
cio declarativo de menor cuan t í a y 
que se emplazase a medio de edictos 
al demandado don César Garnelo 
F e r n á n d e z , por haber mudado de 
hab i t ac ión e ignorarse su paradero, 
para que en el t é r m i n o de nueve días 
comparezca en el ju ic io . 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma al demandado don 
César Garnelo F e r n á n d e z , al que se 
apercibe de que si no comparece en 
el t é r m i n o indicado, le p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho, se expide el presente para su 
insercim\ V el BOLETÍN OFICIAL de 

\ V 
anca del Bierzo, a 

m i l novecientos 
Dimas Pérez.—El 

i g ^ r T t i i n o Fe rnández . 
Núm. 256.-19,50 pts. 

Juzgado de instrucción de Olmedo 
Don Eugenio Tarragato y Contreras, 

Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 
de Olmedo y su partido. 
Por el presente, que se pub l i ca rá 

en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de León y 
Val ladol id , se cita y l lama a D . F r a n 
cisco Iglesias Eraina, de treinta y dos 
años de edad, casado, de profesión 
Delegado de Seguros, que ú l t ima 
mente residió en la capital de León , 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en e l 'p lazo de diez d ías , 
contados desde en el que aparezca 
inserto este edicto en dichos pe r iód i 
cos oficiales, compa rece r á ante este 
Juzgado, a l objeto de prestar decla
rac ión acordada en el sumario n ú 
mero 29 de 1934 sobre lesiones y da
ños, y cuyo hecho tuvo lugar el día 
29 de Marzo del año ú l t imo, en ter
mino municipal de Boecillo en que 
volcó el au tomóvi l ma t r í cu l a de 
León n ú m 2616, propiedad de referi
do Sr. Iglesias E m i n a ; apercibido 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente en derecho. 

Olmedo, 4 de A b r i l de 1935.—Eu
genio Tarragato.—El Secretario j u 
dic ia l , Modesto S. Campo. 

file:///orte
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Jw.gado municipal de Vi l lamañán 
RECTIFICACIÓN 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 84, 
se pub l i có un edicto de este Juzgado 
anunciando subasta de una casa sita 
en Valdueraduey (provincia de V a -
lladolid), debe entenderse en el sen
tido que el pueblo es Cabezón de 
Valderaduey. 

Juzgado municipal de Valdeteja 
Don Juan G i l Fe rnández , Juez mu-

nic ipol de Valdeteja. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado, 
para su provisión en propiedad, se 
anuncian a concurso de traslado, de 
conformidad con el ar t ículo 6.°, en 
re lac ión con el 2.° del Decreto de 31 ^ 
de Enero de 1934. Los aspirantes de
be rán presentar sus instancias y do-, 
cumentos justificativos de sus dere-j 
chos ante el señor Juez de primera 
instancia de L a Veci l la , en el plazo . 
de Ueinta días, a contar del siguiente | 
en que este edicto a parezca en el j 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid. 

Se hace constar que este mun ic i 
pio consta de 480 habitantes y que el | 
Secretario solo perc ib i rá los dere
chos de arancel. 

Valdeteja, 14 de Marzo de 1935.— 
E l Juez, Juan G i l . — E l Secretario 
accidental, Bernardino González. 

Requisitarias 
Amparo López García, hija de 

Fernando y María, casada, de 37 
años , natural de Val ladol id ; Rosalía 
de Gracia Expósito, de 23 años , sol
tera, hija de padres desconocidos, 
natural de Burgos; Francisca López 
García, de 30 años, hija de Manuel y 
Regina, natural de Falencia, compa
rece rán en té rmino de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, 
para constituirse en pr is ión contra 
ellas decretada en la causa que por 
hurto se instruye con el n ú m e r o 315 
de 1934, bajo apercibimiento de ser 
declaradas rebeldes. 

León, 3 de A b r i l de 1935.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

o 
o o 

López Alonso, Alvaro, de 27 años , 
soltero, pintor, hijo de Manuel y E l a -
dia, natural de Buenos Aires y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado munic ipal de León en 
ju ic io de faltas por hurto de ca rbón . 

c o m p a r e c e r á ante el mismo con el 
fin de cumpl i r quince días de arresto 
menor y a hacer efectivas las costas 
e i ndemnizac ión c i v i l y multa a que 
igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, 4 de A b r i l de 1935.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

o 
o o 

De Gracia Expósi to (Rosalía) de 23 
años , soltera, hija de padres desco
nocidos, natural de Burgos, compa
receré en t é rmino de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucción de León, 
para constituirse en pr is ión contra 
ella decretada en la causa que por 
hurto se instruye con el n ú m e r o 310 
de 1934, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

León, 3 de A b r i l de 1935.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Alonso González Indalecio, hijo 
de Santiago y de Severiana, natural 
de Serrilla, Ayuntamiento de Mata-
l lana, provincia de León, de treinta 
y un años de edad, domici l iado últ i
mamente en el extranjero, compare
cerá en el t é rmino de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor, per
teneciente al Regimiento de Infante
ría n ú m e r o 29, D. José López Alonso, 
en la plaza de Ferrol (Coruña) , con 
el fin de notificarle los beneficios de 
indulto que tenía solicitados y que 
le han sido concedidos. 

Ferrol , 4 de A b r i l de 1935.—El Te
niente Juez instructor, José López. 

Alberto Ontivero (Miguel), de 28 
años , soltero, marino, hijo de desco
nocido y Ramona, natural de Buenos 
Aires (R. Argentina) vecino ú l t ima
mente de Vigo, y hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en t é rmino 
de diez d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León a fin de ingresar 
en pr is ión a disposic ión de la A u 
diencia Provinc ia l de esta ciudad, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser deparado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. Acordado 
así en sumario 237-934 por hurto 

Dado en León, a 2 de A b r i l d ^ 0 i £ 
— E l Secretario Judic ia l , Vak 
F e r n á n d e z . 

Gutiérrez García, Críspulo; de 
tura m á s bien alto, delgado, rub í 

nariz afilada, barba poca, sin ot 
datos. 08 

García Arias, Guil lermo; peque-
de estatura, usa bigote, con cicat ^ 
ees en la cara, moreno, algo chat ~ 
sin otros datos. ' 

Prieto Prieto, Zenón; de estatu 
regular, moreno, m á s bien 
aíe i tado, sin otros datos. 

Alonso, Santiago (a) Santiagón de 
Morcín , sin otros datos. 

Cela, Manuel; sin otros datos. 
Iglesias, José; sin otros datos. 
F e r n á n d e z , Ricardo (a) Redín; sin 

i otros datos. 
Cabezas, Ju l io ; sin otros datos. 
F e r n á n d e z Silván, Pedro; sin otros 

datos. 
Bodal lo Casado, G i l ; sin otros 

datos. 
García , Vicente; sin otros datos. 
Otero Carballo, Antonio; sin otros 

datos. 
Rodríguez, Antonio (a) Gallego; 

sin otros datos. 
Domici l iados todos ellos última

mente en Toreno, Matarrosa y Pára 
mo del S i l (León), procesados en 
causa n ú m . ?90, de 1934, por el delito 
de rebel ión, c o m p a r e c e r á n en el tér
mino de diez días , a contar de la fe
cha de pub l i cac ión de esta requisi
toria, ante el Teniente de Artillería» 
Juez mi l i ta r especial de la Plaza de 
Astorga, D. Enr ique López-Sors y 
López-Llanos , en el Cuartel de San-
tocildes de dicha Plaza; bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúan-
serán declarados en rebeldía. 

Astorga, 8 de A b r i l de 1935.-E1 
Teniente Juez especial, Enrique Ló
pez-Sors. 

Comunidad de regantes 
de la Presa LDDiiia 

Se anuncia a subasta para el día 
veintiocho de A b r i l , a las dos de a 
tarde, en Sotico, las obras de repara
ción y cons t rucc ión del puerto 
dicha presa, bajo el tipo de m»1 
setas, de acuerdo con el pbeg0 
condiciones. . j ^ . 

E n el mismo acto se hará nODOresa) 
miento de guarda jurado de la^oreS. 

s condiciones de años anter ^ 
se hace público a los 
ocedan. 1oVt^& 

, 16 de A b r i l de l ^ ' 
te, Teodoro Lorenz^a . 

N0 2 6 1 . — ^ ¿ e ^ 

de la Diputación 


